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pRocuRADunie RMaIeNTAL Y DEL oRDENAMIENTo
TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe mÉxlco

SUBPROCUNNOURíR DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-201 7-SOT-857

nesouuclóN ADMTN¡srRATlvA

Ciudad de México, a I 1 0!c 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones ly Xl,6 fracciÓn lV,

15 BIS 4 fracciones 1yX,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analrzado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2017-
SOT-857, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido),
por las actividades de un bar que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Escuela Médico Militar
número 28, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc; la cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 17 de
junio de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dicha diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento

UBICACIÓN DE LOS HECHOS

De las constancias que obran en el expediente de mérito se desprende que los hechos denunciados
corresponden al predio ubicado en Calle Escuela Médico Militar número 30, Colonia Centro, Alcaldía
Cuauhtémoc

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso
de suelo) y ambiental (ruido), como es la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de protección a la
Tierra, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todas vigentes para la Ciudad de México, asÍ como el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc.------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente:

1.-En materia de desarrollo urbano (uso de sueto) y ambienta! (ruido)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, al
inmueble ubicado en Calle Escuela Médico Militar número 30, Colonia Cen[ro, Alcaldía Cuauhtémoc, le
aplica la zonificación HC 12120 (Habitacional con Comercio en Planta Baja,12 niveles máximos de altura,
20% mínimo de área libre), donde el uso para bar se encuentra permitido de acuerdo con la tabla de usos
de suelo de la zonificación aplicable.--:----

Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en el inmueble investigado, se observaron cuatro niveles de altura, en dónde en el primer nivel se
constataron dos locales comerciales, uno con el uso de baños públicos, mientras que el otro se
encontraba con la cortina cerrada, por lo que al momento de la diligencia no se constató la existencia de
un bar ni la emisión de ruido
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material

En virtud de lo expuesto, de conform idad con los artículo§ citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse Y se

RESUELVE..

cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

exfedrente 
"n 

ál qu" se actúa, se realiza de conform¡dad éon los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Organica dL la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90

iL""iO" iiv ag primer párrafo det Reglamento d'e la Ley orgánica ctlada, y 327 lracc¡ón ll y 403 del cÓdigo

áe FroceOimienios Civiles para la Ciudad de México' de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l.AlinmuebleUbicadoencalleEscuelaMédicoMilitarnúmero30,ColoniaCentro,Alcaldía
cuauhtémoc, le aplica la =*¡ti"r",on Hc 12t20 (Habitacional con comefc¡o en Planta Baja, '12

n¡veles máximos oe altuá, io"/o min¡mo de área libre), donde el uso para bar se encuentra

perm¡t¡do de acuerdo "o"L 
t"llá áe usos de suelo de ia zonificación aplicablé, de conformidad

Lán et Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

2. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el

inmueble invest¡gado, "" 
o0""rváion 

"uát'o 
niu"t"t de altura' en dÓnde en el primer nivel se

constataron dos locales comáiciales, uno con el uso de baños pÚblicos' mientras que el otro se

encontraba con la cortina 
"",i"á";á 

Áo*"nto de la diligencia no se constató la existenc¡a de un

bar ni la emisión oe rr¡oo, poiio quá se actualiza lo previsto en el artículo 27 f.acciÓn vl, de la Ley

Oroánicá de la procuraduria nÁO'.ntri y Oáf Ordenámiento Territorial de la Ciudad de Méxlco por

exÉiir ¡mposiuitiOad material.

Lapresenteresolución,únlcamentesecircunscr¡bealanálisisdeloshechosadmitidosparasu
rnvestigación y at estudro o" ro. oá"iiánto. óre ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de ta misma "" "ritá"l"-., 
-"áni"rto,- 

¡nO"p"náientemente de los procedimientos que \

substancien otras autoridades 
"n 

Lf e.Oiü0" sus respectivas competencias. \\

PRIMERO.- Téngase por concluido el

arliculo 27 fracción Vl, de la Ley Orgá
exoed¡énte en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

"=;:";;i;É;;;,i;iá 
emolentat del ordenamiento rerritorial de la

C¡udad de México

SEGUNDO.-. Notlíquese la presente Resolución a la persona denunciante'-----------

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos Para

su arch¡vo Y resguardo

Asi lo proveyó Y firma la Licenciada Leticia Qu iñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al

lco.--------------
de la Procuraduría Ambiental Y

rrefr
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POr lo anterior. tomando en consideraciÓn que no se constató el hecho denunciado, se solic¡tó a la
persona denunc¡ante proporc¡onará elementos y pruebas para ecreditar el uso de suelo de bar,

ielaCionado con el predio mot¡vo de denuncia, que perm¡tan determinar contravenciones, lo que se realizÓ

mediante of¡cio PAOT-05-3OO/3OO-9599-2019, sin oblener respuesta alguna al momento de la presente

Resolución, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 fracciÓn vl, de la Ley orgánica de la
procura¿uria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co por existir imposibilidad
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